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COMUNICADO 

 

LA DIVISIÓN FINANZAS PUBLICAS DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, COMUNICA A TODAS LAS  MUNICIPALIDADES DEL PAIS QUE,  

PARA EL PAGO DEL 62,5 % DE LOS PERMISOS DE CIRCULACIÓN QUE DEBEN 

PAGAR LAS MUNICIPALIDADES HASTA EL VIERNES 07-01-2011, EL  BANCO  

LES ESTÁ SOLICITANDO UN FORMULARIO 10 QUE CONTENGA CÓDIGO DE 

BARRA. 

 

AL RESPECTO LAS MUNICIPALIDADES DEBEN  DIRIGIRSE A LA TESORERÍA 

REGIONAL Y/O PROVINCIAL DE SU JURISDICCION PARA QUE A TRAVÉS DEL 

SITIO INTRANET DEL NUESTRO SERVICIO, LE IMPRIMAN EL FORMULARIO DE 

INGRESO RESPECTIVO.  

ESTA MEDIDA ES SÓLO POR ESTE MES MIENTRAS SE LES HABILITA UNA 

APLICACIÓN A TRAVÉS DEL SITIO WEB PARA ESTOS EFECTOS. 
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